
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con comunicación allegada por el IGAC. 

Cartago, Valle, Mayo 05 de 2021. 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), SEIS (06) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

Referencia: VERBAL DE IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGIA 

ELÉCTRICA promovida por GRUPO ENERGIA 

BOGOTÁ S.A E.S.P. contra SANCHEZ LOZANO Y 

CIA S.A.S. Y OTRO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2018-00109-00 

Auto: 0617  

 

Por medio del escrito que antecede, el INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTIN CODAZZI allegó la Resolución No. 639 de 2020 a través 

de la cual esa entidad conformó la lista de peritos, que se 

agregará al expediente sin trámite alguno, dado que dicha lista 

fue informada por el IGAC el 16 de marzo de 2021, y ya se 

realizó la designación de perito necesario en este proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago, Valle del Cauca, 

RESUELVE: 

 

Primero.- AGREGAR AL EXPEDIENTE sin trámite alguno, el escrito 

allegado por el IGAC, obrante en el archivo PDF No. 31 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

  

 

 

LILIAM NARANJO RAMIREZ 
A.p. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM  NARANJO RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 07 DE MAYO DE 2019 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 



JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CARTAGO 
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